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Bucaramanga, 26 DE MARZO DEL 2024      

                                                                                                     

Señores 

SINDICATO USINTRAPROHASAN  

Correo electrónico: presidente.usintraprohasan@gmail.com 
 

 

ASUNTO:  NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION  000296 DEL 13 DE MARZO 

DEL 2024  

EXPEDIENTE:7168001-000096 de 02 DE FEBRERO DE 2024 

RADICADO:13EE2024716800100001249 01 DE FEBRERO DE 2024 

 

Cordial saludo, 
 

  
Teniendo en cuenta que no fue posible efectuar notificaciones (vía Correo 

Electrónico y/o  Personal),  se procede a realizar notificación por AVISO de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo, por lo anterior  se adjunta un ejemplar escaneado del original de 

forma  en íntegra, constante de DOS (2) folios, advirtiendo que   contra la 

presente proceden los recursos de reposición ante el funcionario que la emitió y 

en subsidio el de apelación ante el inmediato superior, Directora Territorial 

Santander, recursos que deben ser interpuestos, por escrito en la diligencia de 

notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o la 

notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

 

Cualquier comunicación dirigirla a la Dirección Territorial de Santander ubicada 

en la Calle 31 N° 13 - 71 en el horario 7:30 a.m a 3:30 p.m o través del correo 

electrónico dtsantander@mintrabajo.gov.co  

Este documento y la certificación expedida por la empresa 4-72 dan cuenta de 

que se dio cumplimiento del deber legal de notificar la decisión adoptada y con 

ella se garantiza el debido proceso y el derecho de defensa.  

De igual forma se le informa que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega de este aviso. 
 

Atentamente,  

 

 

 

MARYBEL TREJOS MURILLO 

Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites. 
Correo electrónico: mtrejos@mintrabajo.gov.co   
Anexo: RESOLUCION  000296 DEL 13 DE MARZO DEL 2024 DOS (2) folios. 
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